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EXPEDIENTE:1886800F 

TITULO EXPEDIENTE: CONTRATO DE EJECUCIÓN DE UN CENSO DE EMPRESAS Y PROPIETARIOS DE LOS POLÍGONOS 

INDUSTRIALES DE LA MINA, PASCUALETA Y ESTACIÓN SOPORTADO POR TECNOLOGÍA WEB 

OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la ejecución de un censo de las empresas ubicadas en 

el polígono industrial de la localidad, incluyendo la recopilación de datos, análisis, y el mantenimiento de la base de 

datos para su presentación en plataforma web 

UNIDAD PROMOTORA: Agencia de Desarrollo local 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: En cumplimiento de los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia 

establecidos en el artículo 28 de la LCSP la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante la celebración del presente contrato, se encuadran dentro del ámbito de las funciones y competencias 

atribuidas a este departamento determinándose con precisión la idoneidad del objeto y contenido del contrato en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas, motivándose fundamentalmente  la necesidad de este contrato en  la creación 

de herramientas web para la gestión integral de los polígonos industriales del municipio como paso previo a la 

constitución de Entidades de Gestión y Modernización de las áreas industriales de Paiporta. 

El presente proyecto ha sido cofinanciando por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial mediante 

Resoluciones de 15 de mayo de 2024por la que se adjudican las ayudas para proyectos de inversión para la mejora, 

modernización y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves tecnológicos 

con cargo al presupuesto del ejercicio 2024, para los polígonos de la MINA (Exp: MIPAEA/2024/113), PASCUALETA 

(Exp: MIPAEA/2024/116) y ESTACIÓN, (Exp MIPAEA/2024/109) así como la creación de herramientas web con 

información de los polígonos industriales accesible desde internet e independiente de la web del Ayuntamiento. 

 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS:  En virtud de lo dispuesto en los artículos 30.3 y 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se evacúa 

el presente informe, por el que se justifica la carencia de medios propios suficientes en el órgano de contratación, 

para la prestación de los servicios objeto de licitación que figuran en el encabezamiento, los cuales resultan 

necesarios para el adecuado desarrollo de las funciones y competencias atribuidas a este Órgano promotor del 

expediente. 

Documento firmado electrónicamente 

 

 

Comerç, Mercat i Empreses

Expediente 1886800FNIF: P4618800I

INF-Informe de insuficiencia de medios - SEFYCU 5259341

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://paiporta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JZAA AH7Q YUF7 M4XA 9QZAAYUNTAMIENTO DE PAIPORTA

FIRMADO POR

La
 R

es
po

ns
ab

le
 d

e 
Co

m
er

ç,
 M

er
ca

t i
 E

m
pr

es
es

AN
TO

NI
A 

TO
RR

ES
 M

OR
EN

O
27

/0
6/

20
24

FIRMADO POR

Re
gi

do
r d

'À
re

a 
d'

Ec
on

om
ia

, O
cu

pa
ció

 i 
Co

m
er

ç 
- 

De
cr

et
 n

úm
. 2

22
6/

20
23

 d
'A

lca
ld

ia
, d

e 
24

 d
e 

ju
lio

l d
e 

20
23

.
El

 re
gi

do
r

JO
SE

 A
NT

ON
IO

 R
ED

ON
DO

 G
UT

IÉ
RR

EZ

Pág. 1 de 1

https://paiporta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JZAAAH7QYUF7M4XA9QZA
https://paiporta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=24087544&csv=JZAAAH7QYUF7M4XA9QZA
https://paiporta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=24180387&csv=JZAAAH7QYUF7M4XA9QZA

		2024-07-03T12:05:21+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://paiporta.sedipualba.es/ con CSV JZAAAH7QYUF7M4XA9QZA
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE PAIPORTA




